
CONSIDERANDO: :

eue, con fecha 04 de Febrero del2015 se emitió la Resolución de Alcaldía No 048-

S-MDCC, la misma que en la parte Resolutiva Artículo Primero precisa: "Conformar, a

r de la notificación con la presente Resolución, la Comisión Especial que se

rrqaiá de llevar adelante el Proceso de Selección de Concurso Público de Oposición y

para seleccionar el personal que ocupará la plaza de Ejecutor Coactivo y Auxiliar

de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, la misma que estará conformada

be la siguiente manera: TITULARES: 1) ABOG. CARLOS ALBERTO SOSA FLOR

tpresidenie Gerente de Administración Tributaria y Rentas; 2) ABOG. LEONCIO

CTOR INOCENCIO PEREZ Primer Miembro Integrante Gerente de Asesoría Jurídica;

) SR. ANDRES BENAVENTE RAMOS Segundo Miembro Integrante Sub Gerente de

Humanos"
Que, de la revisión del expediente administrativo, así como de la partg

l"á" héioiuc¡on, se observá que el cargo correctb o{
tular Presidente de dicha Comisión Especial, es Gerente de Administración Tributaria i)
ntas y no como erróneamente se ha consignado como Gerente de Administracion

lFinanciera.
il Ou", sobre el particular, elArtículo 201o numeral201.1 de la Ley No 27444 Ley del

,iProcedim¡ento Administrativo General señala que "Los errores materiales o aritméticos en

ilos actos administrativos pueden ser rectificados qon efecto retroactivo, en cualquier

,hnomento, de oficio o a instancia de los,administrados, siempre que no altere lo sustancial

ihe su contenido ni el sentido de la decisión". ll

il Ou", el error en la consignación del cargo del Titular Presidente de la Comisión

lfspecial, es un error material que no altera el sehtido de la decisión final del acto

ibdministrativo.
ll frt"ndo a lo expuesto en la parte precédente y en uso de las atribucionbs

[onferidas por la Ley N" 27972.
i SE RESUELVE: '

J ARTíGULO 1": RECTTFICAR DE OFICIO la Resolución de Alcaldía M 48-2015-

MDCC, de fecha 04 de Febrero del2014, únicamente en el extremo referído en el Artículo

1. en ta que dice: "TITULARES: I ) ABOG. CARLOS ALBERTO SOSA FLOR Presidente

iGerente de Administración Financiera; (...)"; debiendo decir: "TITULARES: l) ABOG'
ICARLOS ALBERTO SOSA FLOR Presidente Gerente de Administración Tributaria y
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VISTOS:
La Resolución de Alcaldía No 048-201$-MDCC de fecha 0410212O15: la

por el Titular del Pliego; Y

ARTíCULO 3": Encargar a 'las Unidades Orgá
el curnplimiento de la presente Resolución

decisión

l

de ld'

General su

j; (. . .)".

ARTICULO 2": DEJAR suósísfpnfe en todo lo demás la Resolu'ción de Alcaldí1
IO1S-MDCC, de fecha O¿ O" Feblero del 2015. ----\ il

ARTIGULO 2': DEJAR sul'srsfPnfe en IOoo
o 48-201S-MDCC, de fecha 04 de Feblero del 2015.

y archivo conforme a Ley.,
SE. COMUNIQUESE Y CUMPLASE

,'
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